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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

DICIEMBRE 2018

Guatemala, 31 de Dicierr bre de 2018

Licenciado ;

Cesar Augusto Conde Rada

Presidente Consejo Consultivo

Registro Nacional de las Personas í

Su Despacho. [

i'

Atentamente me permito hacer de su conocimiento las actividades realizadas du

de diciembre de 2018, de conformidad a los términos de referencia de i

contratación:

Fecha:

Período de actividades:

Nombre del contratista:

Número de Contrato:

Vigencia del contrato:

Renglón Presupuestario:

Tipo de Servicios:

Dirección que supervisa:

31 de diciembre de 2018

Del 01/12/2018 al 31/12/2018

José Ricardo Díaz Cobón

003-2018

Del 02/01/2018 al 31/12/2018

029 "Otras remuneraciones de persona

temporal"

Profesionales •.;

Consejo Consultivo i

ACTIVIDADES REALIZADAS CON BASE A LOS TÉRMINOS DE REFERE^

CONTRATO:

ante el mes

a siguiente

CÍA DEL

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se obliga a pre

servicios PROFESIONALES como Asesor Legal del Consejo Consultivo en el

Nacional de las Personas, sin ser limitativas sino únicamente ejemplíficativas

siguientes actividades: 1) Actividades que realizará:

car sus

Registro

las

1.1) Desarrollar las actividades de asesoría jurídica integral del Consejo Consultivo, que

puedan constituirse como insumos para realizar recomendaciones, observé ciones,

solicitudes de información, propuestas, procesos de fiscalización hacia las autoridades

del RENAP.

Resultado:

Oficio número ALIF-06-2018, por medio del cual se rindió informe sobre la veri icacion
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Resultado: Correspondencia y certificaciones identificadas con los números C

2018alCC-375-2018.

1.8) Coadyuvar a la elaboración de los informes circunstanciados semestrales

momento.

Resultado: Se inició la recopilación de información de las actas aprobadas en el
semestre del presente año, que servirá de base para la elaboración del segundo;

circunstanciado.

segundo

nforme

1.9) Cualesquiera otras atribuciones que sean determinadas por el Consejo Cor

que estén relacionadas con la función de asesoría jurídica.

Resultado: Se presentó para conocimiento de los miembros del Consejo Consu

resumen de las actas de Directorio números 84-2018, 85-2018 y 86-2018 que af

en la página web institucional.
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Lie. Cesar Augusto Conde Rada

Presidente Consejo Consultivo

Registro Nacional de las Personas
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